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A Despacho para proveer sobre la admisión de la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. Con informe que la parte 

demandante presentó escrito de solicitud de amparo de pobreza. Se deja constancia 

que se verificó que el señor LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, abogado en ejercicio 

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.143.836.087 de Cali – Valle y con tarjeta 

profesional No 237.908 del C.S.J., apoderado de la parte demandante se encuentra 

inscrito en el Registro Nacional de abogados. Santiago de Cali, 30 de noviembre de 

2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

Interlocutorio No. 589 (Primera instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad-760013103010202300294-00 

 

Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 151, 152, 368 y ss del Código General del Proceso y teniendo en cuenta 

la solicitud de amparo de pobreza, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por las señora MARIA DIOSELINA VIVEROS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.148.444.214, quien actúa a nombre 

propio y de los menores: YOISER ESTID VIVEROS (lesionado), identificado con 

NUIP No. 1.235.141.334, NASHIRA MAIA ANGULO VIVEROS, identificada con 

NUIP No. 1.235.142.182, SHAIRA SUYAN VIVEROS, identificada con NUIP No. 

1.148.444.214, JHON EDWARD ARAMBURO VIVEROS, identificado con NUIP No. 

1.111.811.916, JEAM POOL ANGULO VIVIEROS, identificado con NUIP No. 

1.111.818.329 y el señor MANUEL EUSEBIO VALENCIA TAMAYO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.133.684.516, a través de apoderado judicial, contra JHON 

ALEXANDER BERMÚDEZ ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.143.984.919, JAIME ARTURO SINISTERRA CORTES, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 12.907.132 y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

identificado con Nit. No. 860.037.013-6, representada legalmente por JUAN 

ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA  
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Segundo: DAR traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. 

 

Tercero: NOTIFICAR a los demandados JHON ALEXANDER BERMÚDEZ ARIAS y 

JAIME ARTURO SINISTERRA CORTES el auto admisorio de la demanda, conforme 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, por manifestar 

bajo la gravedad de juramento el apoderado de la parte demandante que desconoce 

dirección electrónica para su notificación. La demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., por el correo electrónico suministrado por la parte actora, conforme 

lo dispone la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Cuarto: CONCEDER a la parte demandante AMPARO DE POBREZA por reunir los 

requisitos del artículo 151 y 152 del Código General del Proceso.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la parte demandante no estará obligada a prestar 

cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u 

otros gastos de la actuación y no será condenado en costas, de conformidad al artículo 

154 del Código General del Proceso. 

 

Por lo tanto, decretará la siguiente medida cautelar de conformidad al numeral 1 

literal c, del artículo 590 del Código General del Proceso, así:  

 

Quinto: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el establecimiento de 

comercio identificado con matricula inmobiliaria No. 00365343 de la Cámara de 

Comercio de Bogotá propiedad de la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. Para tal efecto, se ordena librar oficio a la CÁMARA DE COMERCIO 

DE BOGOTÁ - CUNDINAMARCA. Oficiar. 

 

Sexto: RECONOCER personería al abogado LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, 

abogado en ejercicio identificado con la cédula de ciudadanía No 1.143.836.087 de 

Cali – Valle y con tarjeta profesional No 237.908 del C.S.J, quien actuará como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

Séptimo: NOTIFICAR por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de oralidad de Cali 

 

AC 
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